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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑO L D E M O N ED A EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 5 de octubre de 1946, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..............................................
T.jbras .................. *.............................
Dólares ..............................................
Liras ............... .................. .................
piancos suizos .................................
Keiehsmark .......................................
Francos belgas ................................
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Pesos, moneda legal ........................
Coronas su ecas ..................................
Coronas noruegas ..................... .
Coronas danesas ...........................*
Pesos chilenos ............................

9.15 
44 —
10.95
10.95 

253»—

25>—
4 , ío

43»5°
2,60
3>°4

2»295
35>7°

9>35 
45*—
11.2 2
11.2 2  

2 59>35

25.60  
4,20

44.60  
2,66  
3 . ”

2’ 35
36.60

66,—
16,40

379^50

6 5.25
3,90

67,65
16,81

389.—

66,90 
4 >—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por conaepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de agosto de 1946.

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  DE  
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de José Lagares Fernández, que últi
mamente lo tuvo en Sevilla, calle L ic
uores, número ;i8, se le hace saber por 
(medio de la presente que el día 20 de 
agosto de 1946 se celebró Junta admi
nistrativa para examinar e¡l expediente 
número 249 de 1946, en el que aparece 
como encartado, recayendo íallo com
prensivo, entfe, otros extremos, de los 
(siguientes particulares:

i.°  Declarar cometida la falta de 
(contrabando, comprendida en el ¿aso 
«segundo dui artículo tercero de la Ley 
de 14 de enero de 1929, en relación con 
el tercero de»l artículo cuarto de la mis- 
|ma, e Instrucción de Loterías de 25 de 
{febrero de 1893,'en su artículo 228.

2.0 Declarar asimismo no cometida 
la falta del Decreto de .20 de febrero 
jde S1942. *

3.0 Declarar a usted responsable en 
(concepto de autor.

4.0 Imponer la mulita de novecientas 
jsesenta y cinco pesetas (965 pesetas) por 
.contrabando (Ley de 14 de enero de 
(i929), el comiso de los billetes y, caso 
de no hacerla efectiva en el plazo má- 
pcimo de quince días, la subsidiaria 
de prisión, en caso eje insolvencia, para 
.el pago de aquélla.

Requerimiento
A. los efectos del artículo 101 de la 

•citada Ley, se le notifica el fallo por 
medio de este periódico oficial, previ
niéndole :

a) Que el plazo para efectuar él in
greso es' el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de' la presente en el B O L E T IN , 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

b) Que, a los efectos del párrafo se
gundo del artícullo 102 del truismo t^xt0

’ legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta,, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuen
cia, se dará efectividad a la pena de 
privación de libertad, según acuerdo 
recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-admi<'i«trativo 
en plazo de tres meses, a  contar desde el 
siguiente a  la publicación de este re
querimiento.

Cádiz, 3o de septiembre de 1946.—El 
Secretario de la Junta, José Ramírez. 
Visto bueno, el Presidente, Augusto 
Marzal.

1.406.

D ELEG A C IO N  D E IND U STRIA D E  
SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

Ampliación de industria

Peticionario:' Hidroeléctrica de (Ar- 
gual (Jurado de iRiego de la Hacienda 
de Argual).

Domicilio: Los Llanos de Aridane (isla 
de L a  Palma).

Objeto : Instalación de un grupo ter
moeléctrico de reserva en central .de Ar- 
gual.

Características del grupo: ¡ M o t o r  
Diessel; Alternador, 125 K V A ., 5.000 
V ., 50 períodos.

Maquinaria a importar : E l grupo in
dicado, con un valor aproximado de pe
setas 150.000.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionale® que puedan 
suministrar elementos* cuya importación 
se solicita, , présenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 

diez , días, en las, oficinas de esta Dele
gación de Industria (Méndez Núñez, 
42, piso bajo).

Santa Cruz de .Tenerife, 20 de julio 
de 1946.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camín.

1- 156- 0 -

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA D E  
A V ILA

Nueva industria

• Peticionario: Don Enrique Esteban 
Alonso.

Emplazamiento: Arévalo.
Domicilio: Arévalo, Capitán 'Luis

Vara, núm. 4.
Objeto: Fabricación de pastas para 

sopa.
Producción : 1.500 a 2.000 kilogramos 

por jornada.
C apita l: 95.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mismá presenten los 
escritos‘ que estimen oportunos, dentro 
de u<y plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida de Portugal, 27, bajo).

Avila, 10 de septiembre'de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez. *

1» 15&-O.______ ‘

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA DE  
LA C O R U ÑA

Ampliación de industria

• Nombre del peticionario: Electra de 
Bergantines.
• Objeto de la  petición:' Tendido de lí
neas de transporte a  5.000 voltios y le- 
des de distribución en varios poblados 
de los Ayuntamientos de Carballo y Ca
ri st anco.

Potencia a transportar: 100 K V A . '
E sta industria empleará materiales de 

fabricación nacional.
•Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectado? 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de e?ta Dele
gación de Industria, IRamón de la Sa* ' 
gra, 1, primero* dentro del plazo de 
diez días.

L a  Coruña, 21 de septiembre de 194$ 
E l Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

1.15 2 —O.

D ELEG A C IO N  D E IND USTRIA DE  
LA C O R UÑA

Nueva industria

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Coira García.

Objeto de la petición: Central hidro
eléctrica en el salto del Zarzo, con una 

* potencia de 400 KV A .
E sta  industria empleará materiales de. 

fabricación nacional.
Lo  que se hace público para que I09 

industriales que se Consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, en las oficinas de e9ta De
legación de Industria, Ramón de la  Ssu 
gra, 1, primero, dentro del plazo de diez 
días.

L a  Coruña, 21 de septiembre de 1946. 
El Ingeniero Je fe , (M. Pérez Alcalde.

1 1.153—o .
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D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
MURCIA

Nueva industria

Peticionario: Dfon Antonio Fuerte^
Sánchez, con residencia en Alhama de 
Murcia.

Objeto de la industria: Fábrica de 
' Chocolate en Alhama de Murcia.

Producción : Se calculan unos 500 ki
los en jornada legal de ocho horas de 

, trabajo.
E sta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se [hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de cfipz d ’as, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, 1.

Murcia, 25 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe  accidental, Gustavo 
Abizanda.

4.585—0 .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
M URCIA

Ampliación de iniustria

Peticionario: Don Pedro Pérez Sán
chez. Murcia.' Calle Proclamación.

Objeto de ta ampliación: Fabricación 
4e juegos de engranajes de recambio 

: para cajas de cambio de automóviles 
y camiones.

Producción: 25 piezas jornada legal.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace* pública esta petición  ̂ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos debidamente reintegrados que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orca- 
sitas, 1.

Murcia, 21 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero je fe  accidental, Gustavo Ábi- 
zanda.

4̂.586.0

D ELEG AG IO N  DE INDUSTRIA DE 
M URCIA

Nueva industria

Peticionario: Don (Luis Grech Ab--
llán, con residencia en Madrid.

Objeto de la industria: Fábrica de 
hielo y cámara frigorífica en Puerto Ma- 
zarrón (Murcia).

Producción: Se calculan unos 2.000 
kilos de hielo en las veinticuatro horas

Esta industria empleará maquinaria 
y  primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qíae los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día§, op las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, 1.

Murcia, 25 de septiembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe  accidental, Gustavo 
Abizanda.

D ELEG AC IO N  DÉ INDUSTRIA DE  
BURGOS

Nueva industria

Peticionario: Don Ignacio Fernández 
Fernández.

Objeto de la solicitud: Se trata de 
instalar una línea eléctrica trifásica a 
la tensión de 5.000 voltios y sus esta
ciones de transformación correspondien
tes, con una potencia total de 50 KV A ., 
entre los pueblos de Bimón (Santander) 
y San Vicente (Burgos).

Se suministrará flúido eléctrico a los 
pueblos de San Vicente y Arija.

iLa longitud de la línea será de 3.150 
metros en total.

Lo que se hace'público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 12), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrado y en el plazo de 
diez d'as, contados a partir de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 17 de septiembre de 1046.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1 . 155— 0 »

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
L ER ID A

Importación de maquinaria

L a  «Sociedad Productora de Fuerzas 
Mptric-s, S. A.», desea importar, para 
una de las tomas de agua en los la
gos alimentadores de su central de Vie- 
11a, en construcción, una válvula mari
posa, con una presión de trabajo de 
13 atmósferas y una presión de prueba 
de 20 atmósferas, y un valor aproxi
mado de 65.o q o  pesetas.

Lo  que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que. por cualquier otra causa puedan 

1 suministrar dicha maquinaria o parte 
de ella lo manifiesten, d- ntro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 24 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.154—° '

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  NO R
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se rese 
ña en la siguiente

N O T A

Nombre del pe t icio o ario : Don Manuel 
Rodríguez García.

Cíase de aprovechamiento: Fuerza
motriz.

Cantidad de agua que se pide: 617 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río de Gera.

Términos municipales en que radicarán 
las obras : Ti neo (Oviedo)

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Lev nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del .día en que se cumplan 
treinta naturales y . canse nieves desde 
la fecha siguiente, inclusive, a !a de pu

blicación del presente anuncio en el BO
LET IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O

Durante este plazo, y en horas hábi- 
les-de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle de] 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, ¿1 pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de -jecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y hora9, otros proyectos que t<*’ gan 
el mismo objeto que la oeticíón que se 
anuncia o sean incompatibles cor. él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Li v 
antes citado, se verificará a .as trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.. . .  v

Oviedo, 2j de septiembre le 1946.— 
El Ingeniero Jefe. I. Fontana

1.402-O.

DIVISION H ID R A U LIC A  D E L  N OR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Roberto 

Botana Rico.
Glasé de aprovecharme ito : Molino y 

energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: Mil 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Maruxo.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Oroso (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Lev nú- 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 1as 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desjo 
la fecha s igu ió te , inclusive, a la ce pu
blicación del j^esente anuncio *0 el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, el prou 
yecto corres4>ondiente a las obra« que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y én los .referidos pla
zos y hora9. otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles oon él. 
Transcurrido el 'plazo filado no se ad
mitirá ninguno más en « ompetoncia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a ¿jue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Uy 
antes citado, se verificará a las trece bcv 
ras del primer día laborable sigu:ente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarlos v lev.mtán-



B. O. del E.—Núm. 278 5 octubre 1946 Anexo  único.—Página 2639

dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por les mis
mos.

Oviedo, 24 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, I. Fontana.

1.403-O.
   ... -

DIVISIO N H ID R A U LICA  D EL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Jesús 

Lamas García y don Evaristo Rodríguez 
Pereira.

Clase de aiprovechamiento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se ¡pide: 600 li
tros por segundo.'

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Vilaprego.

Términos municipales en que tadica- 
rán las obras: Tordoya (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Lev nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo cíe 1931 v 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 

i trece horas dej día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu. 
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  OFICÍAlL D EL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario ore- 
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, ¿alie del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, él pro
yecto correspondiente a 'las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 

. en dichas oficinas y en- los -ef°ridos pla
zos v horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto <¡ue la petición que se 
anuncia o sean incompatibles ccn él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. ,

La apertura de provectos a que se re
fiere. el artículo 13 deT Real Decreto-l^ey 
«antes citado, se verificará a las ►rece h<- 
ras del primer día laborable sigu:ente 
al de terminación del plazo de treinta 
•días antes fijado, pudiendo asistir al 
•acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que presen1 e dicho 
artículo, que será suscrita por Tus mis
mos.

Oviedo, 24 de septiembre de 1946.L— 
El Ingeniero Jefe, I. Fontana.

1 404-O.

JEFATURA D EL D ISTR ITO  M INE
RO DE LEON

Permisos de investigación
Edictos

 
 Don Eduardo González Villar ha so

licitado el permiso de investigación de
nominado «Vigón», número I-210, de 
mineral de cobre, de 40 pertenencias, 
sito en el paraje denominado «Los Mó- 
ligos»., término de Otero. Ayuntamien

to de Vega de Valcarce, y cuya desig
nación fue publicada en el «Bo’etín Ofi
cial de la Provincia de 'León» de 23 de 
agosto de 1946.

Don Manuel Iglesias de La Torre ha 
solicitado el permiso de investigación 
denominado «Coto La Felguera», núme
ro 1-212, .de mineral de carbón, de 2.897 
pertenencias, sito en el término y Ayun
tamiento de Villagatón, y cuya designa* 
ción fué publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de León» de 23 de 
agosto de 1946.

Don Bernardino Fernández de Navia 
y Valcarce ha solicitado el permiso de 
•investigación denominado «'Guerra», nú
mero L213, de mineral de plomo, de 
120 pertenencias, sito en el paraje de 
«Villasinde», jdel término y Ayuntamien
to de Vega de Valcarce, "y cuya desig
nación fué publicada en el «Boletín Ofi* 
cial de la Provincia de León» de 23 de 
agosto de 1946.

Don Laudino Fernández García ha 
solicitado el permiso de investigación 
denominado «Mina Modesta», número 
1-214, de mineral de carbón, de 126 per
tenencias, sito en el paraje de «La Tra
vesera», del término y Ayuntamiento de 
Valdelugueros, y cuya designación fué 
publicada eri el «Boletín Oficial de la 
Provincia de León» de 23 de agosto de 
1946. ’

Don José Vega Fidalgo ha solicitado 
el permiso de investigación denominado 
«Carmina», número I-223. de mineral de 
carbón, de 105 pertenencias, sito en el 
paraje llamado «Los Carbones», en el tér
mino de La Uz, del Ayuntamiento de 
Rjello, y cuya designación fué publica
da en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de León», de 23 de agosto de 1946.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 12 de la Ley de Minas vigente, se 
publica para que en el plazo de ' treinta 
días naturales puedan presentar los que 
se consideren perjudicados sus oposicio
nes en la Jefatura.de Minas de León.

León, 19 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso F. Arango.

1.408—O.

ALCALDIA DE S E V ILLA

L a  Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día ; i i  tíe sep
tiembre a ctual, aprobó das bases para 
proveer, mediante concurso-examen, la 
plaza de Inspectora de Instituciones 
Benéfico-Escolares de este excelentísimo 
Ayuntamiento, .dotada en presupuesto 
con el haber anual de 7.000 pesetas.

Para tomar parte en el concurso se 
requiere ser española, mayor de vein
tiún años sin exceder de treinta y cin
co, no padecer defectos físicos que le 
imposibiliten el ejercicio ded empleó, 
carecer de antecedentes penales y re- 

r unir la^ condiciones que exigen la9 dis
posiciones dictadas sobre el, Servicio 
Social de la mujer y poseer el título 
de Maestra de Primera Enseñanza.

Siendo una sola la plaza a proveer, 
se adjudicará al turno de ex comba
tientes; pero si no hubiera solicitantes 
por este turno o no resultara apta nin
guna de ellas, pasará al turno de ex 
cautivas, y de quedar también desierta 
en éste, aí de huérfanas, y, por último, 
al de libre provisión; y a tal fin ac
tuarán todas reunidas en (los ejercicios.

L as solicitudes se presentarán en el 
Registro General de la Secretaría Mu- , 
nicipal durante el plazo de cuatro meu 
ses naturales, que empezará a con
tarse a partir del día siguiente ál en 
que se publique es*te extracto en el BO
LETIN  O FIC IA L DlÉiL ESTADO .

El Tribunal se reunirá dentro de ios 
ocho día9 siguientes al en que termine 
el plazo de admisión .de instancias, pára 
examinar las solicitudes y documentos 
presentados, y acordará las pruebas a 
que han de ser sometidas las aspiran
tes, elevando después propuesta de nom
bramiento a la Comisión Municipal 
Permanente.

Cada aspirante dteberó satisfacer, m  
concepto de dené-cho® para tomar parte 
en el concurso, fe suma de veinticin
co pesetas.

Las bases podrán ser examinadas ^or 
quien io des^e, el mismo día en qud 
expire ©1 plazo de presentación de soli
citudes en la Sección de Personal d i 
la Secretaría General de este excelen»' 
tísimo Ayuntamiento.

Lo que sé hace público para generaj 
, conocimiento. *

Sevilla, 25 de septiembre de 1 9 4 >  
Ed Alcaide, R- Medina,

1.601-O.

CAJA RACIO N AL DE SEGURO  
DE ACCID EN TES D E L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tna* 
bajo, ocurrido el día 13 de agosto de 1945, 
falleció en Sevilla el obrero Luis Dome- 
nech Sánchez, de veintitrés años* de 
edad, natural de Sevilla, hijo de Eusébio, 
al servicio de H. Y . T. A. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 193$, los que so crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.-— 
El Director, Isaac Galcerán Valdésa 

O.

CAJA NACIONAL D E SEGURO  
DE A CCID EN TES D E L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 de julio de 1945, 
falleció en Huesca el obrero Manuel Jus
to Cabrero Cimia.no, <Je cincuenta y dos 
años de edad, natural de Santander, hijo 
de José y  de Soledad, domiciliado en 
Binéfar (Huesca), que trabajaba al ser
vicio de don Joaquín Raftii Lebrit.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene* 
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
dél Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid,, 26 de septiembre de ,1946.^ 
El Director, Isaac Galcerán Valdés*
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CAJA NACIONAL DE SEGURO  

DE ACCIDENTES D EL TRABAJO

Par consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 27 de. marzo de 1946, 
falleció en Figaredo ol obrero Rosendo 
Hevla Rodríguez, de diecisiete años de 
edad, natural de Pola de Lena (Astu
rias), hijo de Juan y de Remedios, do
miciliado en Campomanes (Asturias), que 
trabajaba al servicio de la Sociedad «Fá
brica de-Mieres» (Asturias).

Én cumplimiento de lo dispuesto er: el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, á la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CENTRAL  

Madrid

Subsanando el error que contenía el 
anuncio de fecha 27 de septiembre ul
timo, publicado e n el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de hoy, se pone 
en conocimiento de los señores accio
nistas que las nuevas acciones total
mente ¡liberadas que les serán entrega
das en pago del dividendo a cuenta de 
los beneficios del ejercicio de 1946, 
acordado por ¿1 Consejo de Adm inis
tración de este Banco, llevarán unidos 
los cupones número 32 y siguientes, y» 
por tanto, participarán de los beneficios 
y derechos que se atribuyen a las ac
ciones actualmente en circulación.

Madrid, 2 de octubre de 1946.— E l 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Ignacio Villalonga Vilíalba.

4.6o6-P-

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, SO

CIEDAD ANONIMA

Esta Com pañía saca a subasta la ena_ 
jen ación de una lin ca  propiedad de la 
misma en Valla dolid, situada en la ca
rretera de Madrid, número 5 (trozo de
nominado paseo del Arco L a d rillo ), con 
arreglo al pliego de condiciones, que 
estará a la disposición de los señores 
a quienes interese, los días laborables, 
de doce a u n ¿ t en el Departamento de 
Explotación de esta Central, calle de 
Torija, número 9, Madrid, y en la Agen
cia Com ercial de Cam psa, ©n Vallado-, 
fód, calle de Miguel Iscar, número 5, 

1 hasta efl día 2 de noviembre de 1946.
Madrid, 2 de octubre de 1946.— E l  

,Di*óctor general, F. de Gregorio.

4-éotá-P*
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AD M IN ISTRACIO N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

B AR C ELO N A

Edicto

En virtud de jo dispuesto por el señor 
Juez Prim era Instancia <jel Juzgado 
número 13, ¿e  esta ciudad, en providen
cia de 13 del actual, dictada en los autos

procedimiento sum ario hipotecario que 1 
sigue don Amadeo Alós Millón, contra 
don Francisco Fpada Storace, por el 
presente se sacan a pública subasta por 
prim era vez, un soló lote, por térm i
no de. veinte ^ías y por el precio de va
loración fijado ai efecto en la escritura 
base <lei* procedim iento, que se d irá, la 
m itad indivisa de [as fincas siguientes, 
hipotecadas en tai e sc r itu ra :

Prim era. Porción de terreno con un 
edificio destinado a blanqueo, sito en 
esta ciudad, barriada* ^e San Martín de 
Provensais, de superficie ciento ochenta 

- y t tres mil ochocientos setenta y un pal-- 
mos, cincuenta y cuatro décim os, equi
valentes a ¿eis mil novecientos cuarenta 
y  siete metros, veinte decím etros cua
drados. L in d a por O riente, en una lí
nea de ciento sesenta y tres metros y 
setenta decím etros, con tierras de don 
Francisco Planas, mediante regadera o 
acequias ; por M ediodía, en otra línea 
cuarenta y dos m etros veinte centím e
tros, antes con tierras de don Jo sé  Mo- 
Jiné y don Jo sé  C anud as, y después con 
la  Sociedad Mutua de Propietarios para 
la' Extracción de Letrinas, m ediante un 
cam ino o paso de c a rro s ; por Poniente, 
con una línea de ciento cincuenta y 
siete metros, con finca de \a señora viu- 
¡da de don N. Solá, y por el Norte, en 
otra línea .¿e cuarenta y cuatro m etros 
y  cuarenta centím éros, con la  finca que 
luego se describirá, antes de ^on C asi
m iro Faura, o sea, restante terreno de 
la finca de que procede la que se des
linda. L a  mitad indivisa hipotecada de 
dicha finca se halla inscrita en el R e
gistro de la Propiedad del Norte de es
ta  ciudad, al tomo 733, Libro 229 ^e la 
Se.cción segunda, folio 196, finca num e
ro 5.107, inscripción séptim a. Valorada 
en doscientas inil pesetas.

Segunda. Pieza,-de tierra inm ediata a 
la  anterior, s ita  en la  m ism a barriada,

' de superficie sesenta y n'ueve mil tres» 
cientos treinta y cinco palm os, cincuenta 
y  nueve céntim os, equivalentes a dos 
m il seiscientos diecinueve metros, se
tenta decímetros* cuadrados, o sea, vein
tiséis áreas veinte centiáreas, ochenta 
centímetros. L inda al Este con finoa de 
don Francisco Planas, m ediante acequia ; 
al Sur, con la» pieza de tierra antes ^es
c r ita ; al Oeste, con finca de la viuda 
So lá ; y a¡ Norte, con finca de Ramón 
ITorréns. L a  m itad indivisa hipotecada 
íde dicha finca está inscrita en el m is
m o .R e g istro  de la Propiedad dej Norte 
de esta ciudad, a! tomo 725, ILibro 227, 
.sección segunda, folio 194 vuelto, finca 

*.n.úmero 5.073, inscripción' séptim a. V alo. 
¿ ra d a 1 en cien mil pesetas,
!', Se  ha señalado para el rem ate, que 
. jfeéndrá lugar en la  Sa la  Audiencia del 
‘Juzgado de Primera Instancia número

13 de Barcelona, sito en la planta baja 
del Palacio Justicia*, el día 4 de no
viem bre próxim o y hora de las once, 
previniéndose que no se adm itirán pos
turas que no excedan del tipo de su
basta ; que pata tomar parte en la  m is
ma deberán los lid iadores consignar 
previam ente en la mesa d d  Juzgado o 
en la C a ja  General <ie D epósitos, una 
cantidad igual por lo menos' al diez pcl* 
ciento de <pcho ^ P 0 subasta, sin cu
yo requisito no serán adm itidos, salvo 
el derecho del a< tor, de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito ; que las res
pectivas consignaciones se devolverán a 
sus dueños, a sus costas, después del 
rem ate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cum plim iento ^e su obligación y, en 
su caso, com o parte del precio de Ia 
venta ; que los autos y la certificación 
del R egistro  a que se refiere lá reg la  
cuarta del artículo 13 1 ¿e  Ia Ley Hipo
tecaria estarán de m anifiesto en la Se
cretaría  del in frascrito ; que se enten
derá que todo Iicitador acepa ,como bas
tante ía titu lación ; que las ca rg a s  y 
gravám enes anteriores y los Preferenes, 
si los hubiere, al crédito ^el actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad /do los m is
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate, v que los gastos de su
basta v posteriores serán a cargo del re 
m atante, con inclusión del pago del im 
puesto de derechos reales, v pago  de lau . 
dem ios, si los hubiere.

Barcelona, diecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Por el Secretario judicial, Miguel C asa
do. Jo sé  Muñoz, Oficial.

4. 591 — A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan. en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ant$ el Juez o Tribunal que se 6efiala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades 0 Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Civiles

 8.766 ,
R O D R IG U E Z  C O N T R E R A S . P ab lo ; 

soltero, jornalero, de diecinueve o veinte 
‘ años de edad, vecino o residente en Mo
raleja de Enmedio, últimamente, y ante
rior en Carranque, pueblos de las provin
cias de Madrid y Toledo, respectivam en
te ; comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Illescas para constituirse 
en prisión en el Depósito municipal del 
partido, como incurso en el casu i.°  del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal, por virtud del sum ario núme
ro dos de 1943, por ro bo ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar y ser declarado rebelde si no com 
parece dentro de! término de diez días. ¡ 

1.905-46.

8.767
S A N C H E Z  M E D IN A , F erm in a ; sol

tera, de treinta y nueve años dve edad, 
vendedora ambulante, hija de Antonio y 
M aría, natura! de V illares de la Reina 
(Salam anca), domiciliada últiinamecite en 
Valm ojado (Toledo), cuyo paradero se 
desconoce; procesada por ocupación de 
una caballería sin guía, en el sumario 
número 26 de 1946, del Juzgado de Ins
trucción de I lle sc a s ; com parecerá ante 

I este dicho Juzgado dentro del término de 
diez días, para ser constituida en. prisión 

I Nen el Depósito municipal de esta villa, 
i por hallarse comprendida en el caso pri. 
1 mero del artículo 835 de la Ley de En

juiciamiento Crim inal ; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde si dejare de 
comparecer.

6.927.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

8.768

El Juzgado de Instrucción de Illescas 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
Joaquín Pascual Martín Coira, procesa
do en sumario 49 de 19 4 1; por hurto.

8 - 399-

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

8.769
C U E V A S  L O P E Z , Celedonio ; casado 

con T im otea M erino Soto, de veinti
nueve años, natural de Bárcena de Pie 
•de Concha (Santander), ferroviario  que 
L a  sido, y  siendo su residencia últim a, 
h a sta  el 28 de agosto de 1946, en Vi- 
Jlaseca de la S a g ra  (Toledo) ; - com pa
recerá en eil térm ino de diez días ante 
el Juzgad o  de Instrucción de Illescas,- 
con objeto de sor oído como denunciado 
en el sum ario 60 del presente año, por 
abandono de fam ilia.

Illescas, 19 de septiembre de 1946.— 
El Secretario (ilegible).— E l Juez (ilegi
ble).

8 - 535-

8.770
En virtud de providencia dictada en 

e 1 día de hoy por el señor Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital en el sum ario por esta
fa  bajo el número 299 de 1945, se  cita 
a  Carlos Bello Pérez, de veintinueve 
años, natural de Cádiz y dom iciliado úl
tim am ente en M adrid, en la calle de 
M aldonadas, número ir ,  pensión, y en 
C ádiz, plaza de San Francisco, número 
,dos, hijo de Carlos y de C lara , para que 
comparezca en la Sala. Audiencia, sita en 
la  calle del G eneraFC astaños, número 1, 
dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que se publique 
el presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , con objeto de» recibirle 
•declaración, como inculpado en el su
m ario antes mencionado por estafa a 
Jo sé  M artínez M artínez, bajo apercibi
m iento de ser declarado incurso en la 
m ulta de 5 a 50 pesetas con que se le 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
o tras  determ inaciones’, a fin de obligar
le  a efectuar dicha com parecencia.

M adrid, 127 de agosto de 1946.— El Se
cretario , P. S ., Em ilio A lvarez.— Visto 
bueno, el Juez Instructor {ilegible).
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